
MARTES 20 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 16 Pág. 101

cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2513, clave 65 (haciendo referencia al
número de autos), acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2513, clave 65 (haciendo referencia al
número de autos), la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/891/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María dolores Marín Relanzón, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Matías Martínez Falcón, contra la em-
presa “Sava Construcciones y Obras, Socie-
dad Limitada” sobre despido, se ha dictado
la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Matías Martínez Falcón con
la empresa “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, condenando a esta a
que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Matías Mar-
tínez Falcón.

Indemnización: 2.191,98 euros.
Salarios: 11.690,58 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184,1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/892/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María dolores Marín Relanzón, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Illana Miguel, contra la empresa
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada” sobre despido, se ha dictado la re-
solución siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Pablo Illana Miguel con la
empresa “Sava Construcciones y Obras, So-
ciedad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Pablo Illana
Miguel.

Indemnización: 2.435,34 euros.
Salarios: (225 días por 64,95 euros):

14.613,75 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184,1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/957/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de doña Dolores Garrido Cárde-
nes, contra “Blue Tech, Sociedad Limitada”,
“Digital Orchid Spain, Sociedad Limitada”,
y “Digital Orchid, Inc”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.541
de 2008, se ha acordado citar a “Blue Tech,
Sociedad Limitada”, “Digital Orchid Spain,
Sociedad Limitada”, y “Digital Orchid, Inc”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 28 de mayo de 2009, a las diez
cincuenta y seis horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Blue Tech,
Sociedad Limitada”, “Digital Orchid Spain,
Sociedad Limitada”, y “Digital Orchid,
Inc”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Lazar Stanciuc, contra
“GEMR Cerrajeros, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 835 de 2008, se ha
acordado citar a “GEMR Cerrajeros, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 17 de
septiembre de 2009, a las diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Asimismo, se le hace saber que con fe-
cha 20 de octubre de 2008 se dictó resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Se admite y declara pertinente la prueba
testifical de don Jesús González, a cuyo fin


